
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali, veintiocho (28) de agosto de dos mil veinte (2020) 
 

Auto N. 1597 
Ref. 2019-00180 

 
En atención a la solicitud de emplazamiento presentada por la apoderada de la 
parte actora, el Despacho  
 

DISPONE: 
 

1. NEGAR la solicitud de emplazamiento incoada, teniendo en cuenta que las 
diligencias allegadas aparecen dirigidas a un dirección distinta de aquella que fue 
denunciada a folio 42 de este cuaderno (AV 2 B4 No. 72N-34).  
 
Adicionalmente, se evidencia que como memorial radicado el 12 de marzo de 
2020, fueron allegadas constancias del envío de notificación a través de los 
correos electrónicos eyferosogomez@gmail.com y alexcag12@hotmail.es, según 
las cuales los envíos no fueron devueltos, y están a la espera de ser leídos.  
 
En consecuencia, lo pertinente es que se proceda a allegar constancia del acuse 
de recibido de dichas diligencias atientes al citatorio de que trata el artículo 291 
del C. G. del P., y que se proceda a adelantar con la notificación por aviso en tal 
dirección, conforme lo previsto en el artículo 292 ibídem y el Decreto 806 de 2020.   
 

Notifíquese, 
 

 
Firma electrónica1  

VIOLETA SALAZAR MONTENEGRO 
Juez 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

                                                 
1 Se puede validar en https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica/ValidarDocumento 
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VIOLETA  SALAZAR MONTENEGRO  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 033 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
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